
REGLAMENTO TÉCNICO DE LA RFET 2018 

B. ADMISION A UN TORNEO 

C. DEFINICIONES, CRITERIOS DE CLASIFICACION Y LISTA DE ACEPTACIÓN  

1. Definiciones.  
Los jugadores participantes en las competiciones oficiales serán denominados de la siguiente 
forma:  

• Aceptados directamente (DA)  
Aquellos jugadores que por su clasificación entren directamente en el cuadro final.  
 

• Invitados o Wild Cards (WC)  
Aquellos jugadores que, independientemente de su ranking, sean invitados por el Comité 
Organizador para jugar el torneo, ya sea en la Fase Final (WC) o en la Fase Previa (WCQ). Los 
jugadores invitados, una vez aceptados, podrán ser cabezas de serie atendiendo a su 
clasificación y siguiendo el sistema de prioridades.  
Los WC serán nominados inmediatamente antes de realizarse el cuadro en el que jugarán como 
invitados. Si se produce la baja de un invitado no podrá ser sustituido por otro invitado si el 
cuadro en el que iba a jugar ya se ha confeccionado. Estas plazas serán entonces para los 
jugadores siguientes en la lista de aceptados o si la fase previa ya ha empezado serán para los 
Lucky Losers correspondientes, quienes serán sorteados al mismo tiempo y en el mismo grupo 
que los clasificados de la fase previa (Q) si ésta todavía no ha terminado. La fase previa empieza 
una vez que el primer punto del primer partido esté en juego.  
No podrá concederse una plaza de invitado en el cuadro final a ningún jugador que haya 
participado en la fase previa.  
Un torneo no puede ofrecer una plaza de invitado o aceptar la inscripción de ningún jugador que 
haya aceptado otro WC o se haya inscrito a otro torneo durante la misma semana. Si se descubre 
posteriormente que un jugador ha incurrido en uno de estos casos, éste será expulsado de todos 
los torneos en los que esté jugando esa semana y será sancionado en consecuencia. 
 
 • Jugadores Aceptados en la fase previa (QA)  
Aquellos Jugadores que por su clasificación entran a jugar en la fase previa. 
 
 • Jugadores Alternativos (ALT)  
Aquellos Jugadores que, por su clasificación no hayan entrado directamente en el cuadro final 
(caso de no haber Fase Previa) o en la Fase Previa y estén a la espera de una posible baja de uno 
de los anteriores para poder entrar en un cuadro. 
 
 • Jugadores clasificados de la fase previa (Q)  
Aquellos Jugadores que son incluidos en la fase final por haber logrado su clasificación 
disputando la fase previa.  
Al final de la fase previa los jugadores clasificados serán sorteados junto con el resto de 
jugadores aceptados directamente. Por tanto, no se designarán con anterioridad el lugar que 
ocuparán los Q en el cuadro. 
 Si la fase previa no ha terminado en el momento que se sortea el cuadro final, los lugares que 
por sorteo correspondan a los clasificados de la fase previa serán marcados con una Q. Una vez 
el último partido de la fase previa haya terminado, los jugadores clasificados serán sorteados y 
situados en el cuadro, por orden de aparición y de arriba hacia abajo en los lugares donde 
anteriormente se había asignado una Q. 
 
 • Lucky Losers (LL)  
Aquellos Jugadores que han perdido en la última ronda de la fase previa y que pueden optar a 
entrar en la fase final para sustituir a cualquier jugador que todavía no haya comenzado su 
primer partido y que por alguna razón no lo pueda disputar. Si fueran necesarios más Lucky 



Losers, se elegirían aquellos que hubieran perdido en rondas anteriores siguiendo el mismo 
criterio.  
Los Lucky Losers se seleccionarán del siguiente modo:  
El orden de los Jugadores con Clasificación será sorteado aleatoriamente entre aquellos 
perdedores de la misma ronda, a continuación el orden de los Jugadores sin Clasificación será 
sorteado del mismo modo. Los jugadores extranjeros que posean puntos pero no Clasificación 
se asemejarán a Jugadores con Clasificación a todos los efectos.  
Una vez finalizada la Fase Previa se deberá realizar el sorteo para confeccionar el orden de los 
Lucky Losers, el cual será público, único y se mantendrá durante todos los días susceptibles del 
uso de dichos Lucky Losers, es decir, todos aquellos días en que hayan programados partidos en 
los cuales existan jugadores que debuten en el Cuadro Principal.  
 
Para ser elegido como LL un jugador debe: 
 • Presentarse al Juez Árbitro y firmar en la hoja de firmas de Lucky Losers cada día hasta media 
hora antes del inicio de los partidos de primera ronda o de segunda en caso de que el jugador 
sustituido estuviese exento en primera ronda. 
 • Estar listo para jugar en un plazo de 5 minutos desde que es llamado a sustituir a un jugador.  
 
Los partidos deberán comenzar sin retraso tras la selección del LL.  
En caso de ser llamado un LL y no estar listo para jugar, el siguiente LL será llamado. En tal caso, 
el anterior perderá la elegibilidad para entrar en el cuadro durante lo que reste de jornada.  
Un LL que no haya firmado un día en la lista de LL lo podrá hacer en días sucesivos. En caso de 
no haber LL disponibles se declarará vencedor al jugador presente por W.O. Una vez producida 
la sustitución, el Juez Árbitro deberá inscribir el nombre del sustituto en lugar del jugador 
sustituido.  
Los puntos anteriores se aplicarán análogamente a la firma de jugadores alternativos. 


